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CONSTANCIA SECRETARIAL: Dejo a disposición del señor juez hoy 14 de 

julio de 2021, solicitud de fecha 12 de julio de 2021, de entrega de títulos y 

copia del último auto emitido. Sírvase proveer. 

 

 
 

 
 

 

 

Auto No. 999 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: CESAR AUGUSTO RIASCOS  

Demandado: ELSA MARIA CACHIMBO MORENO 

Radicado: 76-109-40-03-004-2016-00150-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, de 

conformidad con la solicitud del demandante, este juzgado pondrá en 

conocimiento del memorialista que, a la fecha los demandados no cuentan 

con ningún descuento, no registra ningún título constituido para cobro. 

 

Por otra parte, se le dará acceso al expediente para que pueda revisarlo1. 

 

NOTIFÍQUESE 

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

         Juez 
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1 cesarriascos23@outlook.com  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


